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Radicado: No. 630014003009 2017 00322 00 

Sustanciación No. 194 
 
Por no actuar dentro del presente referenciado como apoderado judicial de la Central 

de Inversiones S.A., ni ésta figurar como parte dentro del proceso, el Juzgado niega la 
petición de renuncia al poder presentada por el abogado Jorge Hernando Ramírez Osorio. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 35 

Fecha de notificación por estado 02/03/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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